
INFORMACIÓN SERVICIO A CORREDORES

-    PUNTO DE INFORMACIÓN Y OFICINA DE CARRERA:
          • 20 de Junio: Se podrán recoger los dorsales de 18.00 a 21.00 horas en la puerta del Convento de 
          Capuchinos, (Paseo de los Álamos), Alcalá la Real.
          • 21 de Junio: Se podrán recoger los dorsales de 8.00 a 9.15 horas en la puerta del Convento de 
           Capuchinos, (Paseo de los Álamos), Alcalá la Real. 

-    DORSALES Y BOLSA DEL CORREDOR.
          • Podrán recogerse el día de la prueba o el día anterior con la entrega de dorsales y en el horario
          establecido en el punto anterior.

-    AVITUALLAMIENTOS. Se establecen dos puntos de avituallamiento en el recorrido de la carrera nº 4:
          • Avituallamiento 1: km 4
          • Avituallamiento 2: En meta

-    DUCHAS. Para los atletas que lo deseen, podrán utilizar las Instalaciones del Centro Municipal de Deporte 
     y Salud en Calle Juan de Aranda, 4 Alcalá la Real.
 -    Inscripción on-line y pago TPV virtual.
-    Cronometraje mediante chip y clasificaciones en tiempo real.
-    Seguro de Responsabilidad Civil y Seguro de Accidentes Deportivo emitido por la Federación Andaluza
     de Atletismo.
-    Foto personalizada en línea de meta de los participantes.
-     Diploma personalizado.
-     Prueba homologada y controlada por los jueces y comisarios de la Federación Andaluza de Atletismo.
 -     Servicios Médicos con UVI móvil. Soporte vital avanzado. 1 Médico, 1 ATS y 1 Técnico conductor. 

-    Cualquier persona que tomará parte en la prueba sin haber formalizado su inscripción oficial, la hará
     exclusivamente bajo su responsabilidad (exonerando de toda responsabilidad a los organizadores).
-    La inscripción en este evento deportivo supone la aceptación incondicional de la normativa y reglamento
     de la prueba, cada atleta será responsable de saber si su estado de salud es óptimo para la participación
     en la misma, así como del cumplimiento de las indicaciones de la organización.
-    Igualmente, las personas inscritas declaran estar en condiciones físicas óptimas para realizar esta 
     prueba y lo hacen bajo su responsabilidad eximiendo a la organización de la prueba de dicha 
     responsabilidad.
-    Todos los atletas se someten a las decisiones que tomen los jueces.
-    Se consideran atletas locales las personas empadronadas en la ciudad de Alcalá la Real.
-    La organización de la carrera se reserva el derecho de modificar los horarios indicados, cuando las
     circunstancias así lo aconsejen.
-    Para cualquier reclamación de la prueba en el correo deportes@alcalalareal.es

Más información
Área de Juventud y Deportes Ayuntamiento de Alcalá la Real.
Edificio Joven, Calle Cruz del Coto, 15.
Teléfonos 953587125 / 650188307. 
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